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Mexicali, Baja California, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 281,y

y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral; se

dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de lrán Yuliana Leyzaola Osorio y

Marcela Fernanda Ladrón de Guevara Moreno, en carácter de candidata a

regidora propietaria y suplente, respect¡vamente, postuladas por el Partido

Encuentro Solidario a la primera fórmula para la planilla de munícipes al

Ayu de Mexicali, Baja California; para la interposiciom del medio de

I I odas

Þ

s mencionadas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo mención exprés esa en contrario.
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irtþugnación en términos derl artíeuilo 285 fracción lX, de la Ley Electoral del

!{tado de Baja California

rffnceno.- se reconoce el carrflcler:, de tercero interesado a Manuer

SÇducinOo García Fonseca, en su ca'rácter de regidor electo por el principio de

rçPresentación proporcional para etjAyuqtarniento de Mexicali, en términos de

lQç artículos 290 de la Ley Eleetonal dell Estado de Baja California y 44 del

RÇglamento lnterior del Triþunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

QAlifornia

Dç igual forma se le tiene señalando domicilio para r:ir y recibir notificaciones en

esÊa ciudad de Mexicali, Baja California, asi como a las personas autorizadas

prya recibirlas señaladas en su escrito de comparecenctÍr.

Q,[|,ARTO.- Se admite el medio de impugnación inter¡:ruesto pror lrán Yuliana

Lqyzaola Osorio y Marcela Ferna4da Ladrón de Guevara Moreno, en virtud

dg reunir los requisitos de prgcedencia previstos en los ¿rrtÍculos 288 y 295 de la

Lpy Electoral del Estado de Bpja california.

$HtrufO.- Se admiten las priueb.as pfrieoipEs por las partes, por corresponder a

lqq que establece elr artículol31l, fqacgiornes l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

EHtado de Baja California, nrlisrnas que por su propia y especial naturaleza se

tiehen por desahogadas.

S$XTO.- No advirtiéndose fa necpsidad de practicar diligencia alguna, se

dÞþlara CERRADA LA INSTRUGGIÓiN, con fundamento en los artículos 327,

frflcciones V, y Vl, de la Ley ;Electorpl locBl 45 y 48 del Reglamento lnterior del

T¡þunal de Justicia Electorpl del Estado; en consecuencia, se procede a

forfnular el proyecto de resolución correspondiente.

I$0TIF|OUESE a las partes POR ESTRADOS, de confornridacl con el articulo

3pp, fnaccir5n ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como 63,

6Þí, y 67 arnbos en su fracción l, del ,Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Ef$ctoral del Estado de Baja California; publíquese por LISTA, así como en el

SfflO O,F¡GIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional, en términos det

a¡fculo 68 de dicho Reglamentot'
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y firma el Mag encargado de la instrucción,

,a de erdos,
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